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BUENOSAIRES, 1 9 ENE. 2017
VISTO el Expediente N° 1-47-1110-330-11-0 del Registro de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición 3.482/04 y su rectificatoria 4.884/04 se habilitó

, " fi,m, GALENlCAS.R.L. 000 dom;omo eo " oolle GObem'd01 M",el

Ugarte 2952 de la Localidad de Olivos - Partido de Vicente López,

Prov;od' de B,eoo, Alce" oomo DISTRIBUIDORADEMEDICAMENtOS.

Que en oportunidad de concurrir a efectuar una inspeccion en el

establecimiento precitado, fiscalizadores del Instituto Nacilnal de

Medicamentos han tomado conocimiento de que el mismo ha dljadO de

funcionar en el domicilio habilitado.
[1,

Que en consecuencia, y de conformidad con lo sugerid, por la

Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud, correspond, dar de

baja la habilitación a la firma GALENICA S.R.L., por no funcionan más en

111' Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Sa ud y la

Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervenci n de su

competencia.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones COnferidaS en

el Artículo 8, inciso 11)del Decreto NO 1490/92 Y el Decreto N° 10!l del 16

de diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIO AL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DI S P O N E:

ARTICULO 10.- Dáse de baja la habilitación otorgada por esta

Administración Nacional a la firma GALENICA S.R.L., en el domJlio de la

calle Gobernador Manuel Ugarte 2952 de la Localidad de Olivos, PJ~rtidOde

Vicente López, Provincia de Buenos Aires, como "DISTRIBUI ,ORA DE I

MEDICAMENTOS". j :
ARTICULO 20.- Cancélese el Certificado de habilitación otor, ado por I

I
Disposiciones ANMAT N° 3.482/04 Y 4.884/04, el cual deberá ser I

presentado en el término de treinta (30) días acompañado de la copia I
I

Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele

Información Técnica para su conocimiento y demás

I
de Gestión de I

efectoL por el :

I
¡

I
I,

Dirección

autenticada de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Registrase; gírese a la
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entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. C mplido,
I
!

é1rchívese
,

E¡xpediente nO 1-47-1110-330-11-0
!
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Dr. ROBEAro li:i51!
Su~admlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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